RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002442, Ent. N° 1763/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativos a la renovación del Convenio de Cooperación para el Desarrollo del Programa “Expropiaciones para obras viales y trabajos topográficos,” suscrito el 11 de agosto de 1997, con el Ejército Nacional;

RESULTANDO: 1) que el Convenio original comenzó a ejecutarse con fecha 11 de agosto de 1997, con plazo de un año, prorrogable, automáticamente, por períodos semestrales y ha sido renovado sucesivamente y sometido a la intervención preventiva del Tribunal;

2) que con fecha 13/11/12 se remitieron las actuaciones relacionadas con la renovación del Convenio por el período 1/2/13 al 31/7/13 resolviendo el Tribunal, en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2012, que vuelvan estas actuaciones a los efectos de que se remitan los antecedentes de la renovación del Convenio por el período comprendido entre el 1 de agosto de 2012 y el 31 de enero de 2013; 
3) que con fecha 14 de febrero de 2013, el Tribunal resolvió cometer a la Contadora Auditora en el MTOP, la intervención del gasto conjuntamente con el pago de $ 197.000, a favor del Comando General del Ejército, correspondiente a la renovación por el período 1º de agosto de 2012 al 31 de enero de 2013. Dicha renovación fue autorizada por Resolución del MTOP, de fecha 27 de febrero de 2013;
4) que en esta oportunidad, se remite copia del Convenio y nota del Departamento de Recursos Financieros de la Dirección Nacional de Topografía, de fecha 5 de noviembre de 2012, por la que se informa que la renovación del Convenio de referencia por el período 1/2/13 al 31/7/13 no superará la suma de $ 207.326, que se atenderá con cargo al Inciso 10 – Programa 362 – Proyecto 858 – Objeto del Gasto 282 (Fondo Permanente), de la Ley Nº 18.719, del 27 de diciembre de 2010;  

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 del 27/06/1997, establece que al Ministerio de Transporte y Obras Públicas le compete “Relevar y proceder a los estudios topográficos”; 

2) que  el  Artículo  5,  Numeral 10º, del Decreto Nº 574/974 de 12/07/1974, establece que al Ministerio de Defensa Nacional le corresponde lo concerniente a “Estudios, operaciones y relevamientos geográficos, geodésicos, cartográficos y aerofotogramétricos, y asesoramiento sobre éstos”;


3) que conforme con el Artículo 3 del Decreto Ley Nº 14.157, del 21/02/1974, “las Fuerzas Armadas deberán apoyar y tomar a su cargo los planes de desarrollo que les fueron asignados, realizando obras de conveniencia pública”;

4)  que la selección directa del cocontratante encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Numeral 3), Literal A) del TOCAF atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo previsto en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención conjuntamente con el pago, del gasto de hasta $ 207.326, derivado de la prórroga del Convenio para el período comprendido entre el 1 de febrero de 2013 al 31 de julio de 2013.

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones”.
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